
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  martes ocho (8)  de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Se ordena adic ionar e l  auto profer ido el  28 de febrero de la presente anual idad, 

por medio del cual se ordenó levantar las medidas cautelares en el  presente 

proceso, ordenando la  devolución a la demandada , SOCIEDAD SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.  A.,  de los dineros que le  hayan s ido retenidos con motivo de la 

orden de embargo.  

 

Igualmente,  comuníquese lo  anterior,  por  medio de los ofic ios  que informan la 

orden de desembargo  dir igidos a las ent idades bancarias retenedoras.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00280-00  

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD CL INICA PALMA REAL S.A.  

DEMANDADO :  SOCIEDAD SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S .A .  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

AUTO:  Sustanciac ión  

DECIS IÓN :  Adic iona auto  
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